
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017719  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.43 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL. NO EXISTE INCUMPLIMIENTO DE ESA MEDIDA 
CAUTELAR CUANDO LA SENTENCIA RECLAMADA ES EJECUTADA Y SE PRIVA DE LA 
LIBERTAD PERSONAL AL QUEJOSO, SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE LA CONCEDIÓ 
ÚNICAMENTE PARA QUE "QUEDE A DISPOSICIÓN" DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 

De acuerdo con lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. XIX/2012 (10a.), la expresión "quede a disposición" contenida en el artículo 191 de la 
Ley de Amparo, de similar contenido al numeral 172 de la abrogada, se traduce en que el Tribunal 
Colegiado de Circuito ejercerá el control de constitucionalidad en todos los actos que se desarrollen en 
el juicio de amparo, incluida la vigilancia de la suspensión del acto reclamado. Por tanto, si al resolver 
sobre la suspensión solicitada, la autoridad responsable concedió la medida cautelar sólo para que el 
quejoso quede a disposición del Tribunal Colegiado de Circuito, ello no significa que la suspensión tenga 
el efecto de paralizar la ejecución de la sentencia privativa de la libertad personal. En todo caso, si la 
suspensión no fue dictada en los términos solicitados por el quejoso, esto es, para que no fuera 
ejecutada la sentencia condenatoria reclamada; entonces, aquél tenía expedito su derecho para 
interponer el recurso de queja, como lo dispone el artículo 97, fracción II, inciso b), de la propia ley. De 
ahí que si con motivo de la ejecución de la sentencia reclamada, el quejoso fue privado de su libertad 
personal, no puede concluirse que las autoridades responsables hayan incurrido en el incumplimiento 
de la suspensión, como tampoco defecto, en términos del artículo 206 de la ley indicada. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2017716  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P.118 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA SOLICITADA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN POR UN DELITO CONSIDERADO EN PRINCIPIO COMO GRAVE CONFORME 
AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO (ACTUALMENTE ABROGADO), DEBE RESOLVERSE EN ATENCIÓN A LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
100/2017, consideró que a partir del 18 de junio de 2016, el artículo décimo transitorio del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, por el que se expidió la Ley de 
Amparo, perdió observancia legal, por lo que a partir de que entró en vigor la reforma de que se trata, el 
trámite y resolución del incidente de suspensión deben realizarse conforme a la Ley de Amparo vigente, 
sin que el Juez de amparo deba examinar bajo qué sistema penal se emitió el acto reclamado; por ende, 
debe atenderse a la fecha en que se solicitó la suspensión. Ahora bien, si a la entrada en vigor del 
sistema procesal penal acusatorio, sólo ameritan la medida de prisión preventiva oficiosa los delitos 
cuyos supuestos se ajusten a los artículos 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales; entonces, si una orden de captura 
fue emitida por un delito considerado en principio como grave conforme al Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México (actualmente abrogado), que no se 
encuentra dentro de esos supuestos, se entiende que no amerita prisión preventiva oficiosa, por lo que 
si el quejoso se encuentra en libertad, la concesión de la medida cautelar citada debe ser conforme a la 
fracción II del artículo 166 de la Ley de Amparo, es decir, para el efecto de que el quejoso no sea privado 
de su libertad con motivo del mandamiento de captura y quede a disposición del Juez federal en cuanto 
a su libertad personal y a disposición de la autoridad jurisdiccional para la continuación del 
procedimiento, hasta en tanto se notifique a las autoridades responsables la revocación de esta 
suspensión, o bien, la ejecutoria dictada en el cuaderno principal; suspensión que surtirá efectos siempre 
que el quejoso cumpla con las medidas de aseguramiento señaladas por el juzgador de amparo. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017715  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXIII/2018 (10a.)  
 
SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, NO VIOLAN LOS DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
Conforme a los artículos 15-A a 15-D de la Ley Federal del Trabajo, el trabajo en régimen de 
subcontratación es aquel por medio del cual un patrón denominado contratista, ejecuta obras o presta 
servicios con trabajadores bajo su dependencia a favor de un contratante, persona física o moral, la cual 
fija las tareas del contratista, lo supervisa en el desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras 
contratadas y, entre otras obligaciones, debe cerciorarse no sólo al momento de celebrar el contrato, 
sino durante el tiempo que dure la prestación del servicio, de que el contratista cuenta con la 
documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las 
relaciones con sus trabajadores. Por su parte, el artículo 27, fracción V, párrafo tercero, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, establece como requisito para deducir los gastos derivados de la 
subcontratación laboral, que el contratante obtenga del contratista copia de los comprobantes fiscales 
por concepto de pago de salarios de los trabajadores que le hayan proporcionado el servicio 
subcontratado, de los acuses de recibo, así como de la declaración de entero de las retenciones de 
impuestos efectuadas a dichos trabajadores y de pago de las cuotas obrero patronales al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y que los contratistas estarán obligados a entregar al contratante los 
comprobantes y la información a que se refiere ese párrafo, mientras que el diverso 5o., fracción II, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado dispone que como requisito para la procedencia del 
acreditamiento del tributo, el contratante deberá obtener del contratista copia simple de la declaración 
correspondiente, del acuse de recibo y de la información reportada al Servicio de Administración 
Tributaria sobre el pago de dicho impuesto, así como que, a su vez, el contratista deberá proporcionar 
al contratante copia de la documentación mencionada, además de que el contratante, en el caso de que 
no recabe la documentación, deberá presentar declaración complementaria para disminuir el 
acreditamiento que hubiere efectuado. Pues bien, de la interpretación teleológica y armónica de las 
normas laborales y fiscales de mérito, se advierte que estas últimas no violan los derechos a la legalidad 
y a la seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de que se especifican el motivo y los documentos con los que los 
contratantes se cerciorarán permanentemente de que el contratista cumple con las disposiciones 
aplicables en materia de seguridad social y fiscal, aunado a que el contribuyente puede acceder a la 
documentación de este último, ya que conforme con la situación jurídica especial que guarda la figura 
de la subcontratación, la propia normativa en materia del trabajo exige del contratante una constante 
vigilancia respecto del contratista, además de que el vínculo jurídico entre los sujetos que la pactan se 
ubica en situación de coordinación y no de subordinación, con lo que es posible que entre las partes 
tomen medidas que tiendan al cumplimiento de las disposiciones aplicables. Aunado a ello, la 
documentación de que se trata no es reservada o secreta, sino que está relacionada con las 
aportaciones de seguridad social y con la declaración de impuestos, con lo que no se revela información 
confidencial del contratista. 
 
SEGUNDA SALA 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017714  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.49 P (10a.)  
 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE MODIFICA LA DE PRIMER GRADO EN LO RELATIVO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEJA INTOCADAS LA ACREDITACIÓN DEL DELITO, LA PLENA 
RESPONSABILIDAD DEL SENTENCIADO Y LA IMPOSICIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. SI EL 
IMPUTADO Y SU DEFENSOR NO APELARON Y PROMUEVEN EN SU CONTRA EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA SE RIGE POR LA REGLA 
GENERAL DE QUINCE DÍAS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 406 a 409, 411, 416, 417 y 420 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México (actualmente abrogado), en relación con lo 
establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 92/2010 y 1a./J. 110/2010, se advierte que en los casos en que una sentencia 
condenatoria en un juicio penal sea impugnada únicamente por el Ministerio Público o el acusador 
privado (según corresponda), el ofendido, la víctima y/o su representante, pero no por el imputado ni su 
defensor, ello se traduce en que este último y su defensa consintieron en sus términos todos los 
argumentos de dicha sentencia. De manera que si con motivo del recurso de apelación interpuesto por 
alguna de las partes distintas del imputado y su defensor, el tribunal de alzada modifica la determinación 
de primer grado, en lo relativo a la reparación del daño y deja intocadas la acreditación del delito, la 
plena responsabilidad del acusado y la imposición de la pena de prisión; entonces, la litis constitucional 
del amparo que eventualmente promueva el acusado –que no apeló– se limita al estudio de los 
pronunciamientos materia de modificación de la segunda instancia que le perjudican y, por tanto, al 
quedar fuera de la materia de estudio constitucional lo concerniente a la imposición de la pena de prisión 
(aspecto consentido), el plazo para promover el juicio de amparo contra la sentencia del tribunal de 
alzada se rige por la regla general de quince días prevista en el artículo 17 de la Ley de Amparo; sin que 
se actualice la excepción establecida en la fracción II de dicho numeral, conforme a la cual, la demanda 
puede interponerse en un plazo de hasta ocho años, dado que esa hipótesis se actualiza únicamente 
cuando la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal impone una pena de prisión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017713  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.2o.A.20 A (10a.)  
 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
PRESENTADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015. SI SE ENVÍA MEDIANTE EL PORTAL 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EL ÚLTIMO DÍA DEL PLAZO RELATIVO Y 
AQUÉL RESULTA SER INHÁBIL, ÉSTE SE PRORROGARÁ AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

 
El artículo 16, fracción III, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2015 prevé 
el plazo para solicitar la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios –relativo al 
consumo de diésel en actividades agropecuarias–. Por su parte, la regla 2.3.8. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2015 establece que las solicitudes de devolución que sean enviadas por medio 
del Portal del Servicio de Administración Tributaria en días y/o horas inhábiles, se considerarán 
presentadas al día hábil siguiente, sin que establezca alguna distinción cuando la solicitud se presente 
en el último día del plazo y éste resulte ser inhábil. Ahora, el artículo 12, quinto párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación señala que si el último día del plazo es inhábil, éste se entenderá prorrogado hasta el 
día hábil subsecuente. En consecuencia, de conformidad con el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, debe 
aplicarse el precepto 12 indicado, para concluir que cuando una solicitud de devolución del impuesto 
especial sobre producción y servicios presentada en términos del artículo 16, fracción III, citado, se envíe 
mediante el Portal del Servicio de Administración Tributaria el último día del plazo relativo y aquél resulta 
ser inhábil, éste se prorrogará al día hábil siguiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017712  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.67 P (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA POR INACTIVIDAD EN EL PERFECCIONAMIENTO DE LA 
ACCIÓN PENAL IMPUTABLE AL MINISTERIO PÚBLICO. PARÁMETRO PARA COMPUTAR EL 
PLAZO DE SEIS MESES PARA DECRETARLO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 294, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADO, CONFORME AL SISTEMA DE JUSTICIA PROCESAL PENAL DE TIPO ACUSATORIO. 
 

El artículo mencionado establece que el auto de no vinculación a proceso no impide que el Ministerio 
Público continúe con la investigación y formule nuevamente la imputación dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de la notificación de aquél; sin embargo, al margen de que dicho artículo existe con 
anterioridad a que estuviese en vigor el nuevo sistema de justicia procesal penal de tipo acusatorio, y 
que igualmente se aplicaba al sistema tradicional, es claro que subsiste en su esencia y finalidad 
normativa. En efecto, el precepto referido establece un plazo perentorio que, en su caso, sanciona la 
pasividad o inactividad de la representación social respecto al perfeccionamiento de la acción penal en 
aquellos casos donde habiéndola intentado de inicio (mediante la tradicional figura de la consignación), 
se determinaba judicialmente la insuficiencia de pruebas (hoy datos de prueba), para justificar el auto de 
término constitucional en el sentido de vincular a proceso al imputado. Luego, al trasladar dicha intención 
legislativa al nuevo sistema procesal penal, este plazo necesariamente debe tener como parámetro de 
actuación del Ministerio Público, el accionar de incitación del órgano judicial, mediante la judicializacíón 
de la fase investigativa subsecuente, es decir, la solicitud de audiencia de imputación, con independencia 
de que se pida citación u orden de aprehensión (pues esto depende de la naturaleza del delito y de las 
circunstancias intraprocesales de posible excepción que la misma ley establece), de manera que ese 
plazo se interrumpe con la petición de la audiencia, independientemente de que se celebre o no, o bien, 
de que las agendas de los órganos judiciales la posterguen o difieran por la causa que fuere, pues todo 
ello ya forma parte de la judicialización y consecuente responsabilidad y accionar pertinente que compete 
al órgano judicial y no al Ministerio Público. Por lo que resulta desmesurado suponer que la inasistencia 
del inculpado, el eventual diferimiento de la audiencia o la posible tardanza en el cumplimiento de una 
orden de citación o aprehensión que no le son imputables de acuerdo con la nueva estructura procesal, 
redunde en perjuicio de la representación social y, sobre todo, de la víctima, a quienes no puede 
atribuírseles el retraso en el tiempo para poder celebrar de nueva cuenta la audiencia de imputación, 
cuya programación y realización dependen ahora del órgano judicial en su faceta de rector de la 
investigación formalizada. Ésa es la única interpretación posible del precepto aludido, que desde una 
perspectiva sistemática, histórica, progresiva y racional, cumpla con lograr una aplicac ión que sea 
conforme con el actual estándar de regularidad constitucional, exigible conforme al artículo 1o. de la 
Constitución Federal y también desde una óptica de convencionalidad, abarcando el derecho a un debido 
proceso, en términos del artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en aras de 
salvaguardarlos no sólo en favor de los imputados, sino también de las víctimas en cuanto a un acceso 
real a la justicia, mediante una tutela judicial efectiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2017711  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (I Región)8o.62 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. CUANDO LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO DERIVA DE LA 
INTERPRETACIÓN DE LEYES O REGLAMENTOS EN FORMA TÁCITA O EXPRESA REALIZADA 
EN LA SENTENCIA IMPUGNADA, ÚNICAMENTE DEBEN ANALIZARSE LOS AGRAVIOS 
DIRIGIDOS A CONTROVERTIR ESE ASPECTO. 
 
En el supuesto de que el recurso de revisión fiscal proceda en términos del inciso a), fracción III, del 
artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al impugnarse una sentencia 
en la que se realizó la interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa, atento a la 
naturaleza excepcional de dicho medio de defensa, deben estudiarse exclusivamente los agravios 
dirigidos a controvertir la parte en la que se efectuó la interpretación mencionada y declarar inoperantes 
los restantes, ajenos a ese aspecto, como lo serían, por ejemplo, los relativos a la valoración de las 
pruebas. De lo contrario, se daría al recurso un alcance distinto al que técnicamente buscó el legislador, 
que es reducir la posibilidad de impugnación por parte de las autoridades demandadas, ante su carácter 
selectivo y extraordinario. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2017710  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.122 P (10a.)  
 
RESGUARDO DOMICILIARIO EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PARA 
QUE PROCEDA ESTA MEDIDA CAUTELAR, ES NECESARIO QUE EL IMPUTADO ACREDITE UNA 
CONDICIÓN PERSONAL Y PARTICULAR QUE HAGA IMPERIOSO QUE SU PROCESAMIENTO SE 
LLEVE A CABO EN SU DOMICILIO Y, ADEMÁS, QUE SU IMPOSICIÓN NO IMPLIQUE EL PELIGRO 
DE QUE PUEDA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA O UN RIESGO SOCIAL. 

 
Los artículos 153 y 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales establecen las hipótesis 
generales y específicas que el órgano jurisdiccional debe tomar en consideración para imponer una 
medida cautelar, incluso, la prisión preventiva justificada o el resguardo domiciliario. Sin embargo, el 
artículo 166 de dicho código señala las excepciones para decretar al imputado esta última medida 
cautelar (resguardo domiciliario), en lugar de la prisión preventiva, e indica que, para su procedencia, 
deben apreciarse y demostrarse características especiales que hagan considerar que por circunstancias 
personales y particulares del imputado, es necesario que su procesamiento se lleve a cabo en su 
domicilio, pues de lo contrario, o sea, que su privación de libertad sea en un centro de reclusión, podría 
representarle un riesgo preponderante a causa de esas circunstancias y características especiales que 
ostenta; lo anterior, siempre que el imputado no represente peligro de sustracción de la acción de la 
justicia o manifieste una conducta que haga presumible su riesgo social, como lo dispone el tercer 
párrafo del artículo 166 aludido. En ese tenor, de manera enunciativa, mas no limitativa, el párrafo 
primero de este precepto invoca ejemplos en los que por las características especiales de los imputados, 
sería asequible –mas no inexorable, por la razón que se refiere en el tercer párrafo de ese precepto– la 
imposición del resguardo domiciliario, como lo son las personas mayores de setenta años de edad; 
enfermos graves o terminales; mujeres embarazadas o madres durante la lactancia. En consecuencia, 
para la procedencia de esta medida cautelar, el Juez de control debe verificar que el procesado acredite 
una condición personal y particular en la que devenga idónea y proporcional la privación de la libertad, 
pero bajo la modalidad de resguardo domiciliario, siempre que esta medida no implique un peligro de 
sustracción o un riesgo social. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017709  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.324 C (10a.)  
 
RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS. EN CASO DE ENFERMEDAD DEL MENOR QUE NO AMERITE 
PELIGRO EN SU VIDA Y ESTÉ PRÓXIMO A CONVIVIR CON EL OTRO PROGENITOR, NO PUEDE 
SUSPENDERSE UNILATERALMENTE ESE DERECHO POR QUIEN TENGA LA GUARDA Y 
CUSTODIA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 414 Bis y 416 Bis del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, regulan los deberes de crianza 
y facultades que configuran la patria potestad, orientados a respetar el principio del interés superior de 
la infancia. En ese contexto, cuando existe un régimen de convivencias debe cumplirse, 
inexcusablemente, por ambos progenitores y no es dable suspenderlo, motu proprio, por alguno de ellos 
sino, únicamente, por determinación judicial. Así, para el caso de que el menor presente una enfermedad 
que no amerite peligro en su vida y esté próximo a convivir con el otro progenitor, ese derecho no puede 
suspenderse unilateralmente por quien tenga la guarda y custodia, puesto que tan apto es el padre como 
la madre para hacer frente a los cuidados del menor en relación con su enfermedad, dado que ambos 
tienen igualdad de posibilidades y pericia para tal efecto, atento al interés superior del menor; sin 
embargo, si se demuestra que se trata de alguna enfermedad sujeta a reposo y/o aislamiento, o alguna 
otra debidamente justificada por médico especialista que lo diagnostique, podría interrumpirse la 
convivencia del menor con el otro progenitor por esa única razón. Lo anterior, para que no se pretexte 
con algún padecimiento menor evitar dicha convivencia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017708  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.5 K (10a.)  
 
REENCAUSAMIENTO DE LA VÍA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE AMPARO ES 
APLICABLE DE MANERA ANALÓGICA AL RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA EL AUTO 
EN EL QUE EL JUEZ DE DISTRITO RESUELVE RESPECTO DE UNA DEMANDA O SU 
AMPLIACIÓN. 
 
El artículo citado establece que cuando un Tribunal Colegiado de Circuito conozca de la revisión 
interpuesta contra la sentencia definitiva dictada en un juicio que debió tramitarse como directo, deberá 
declarar insubsistente la sentencia recurrida y avocarse al conocimiento en la vía directa. Ahora bien, ya 
que esta circunstancia puede ser advertida también cuando se conozca de un recurso de queja 
promovido contra un auto en el que el Juez de Distrito admita total o parcialmente, deseche o tenga por 
no presentada una demanda o su ampliación, el Tribunal Colegiado de Circuito respectivo debe proceder 
de forma similar, es decir, declarar insubsistente el auto recurrido y avocarse al conocimiento del asunto 
en la vía directa, a pesar de que la norma analizada no lo establezca expresamente, pues nada impide 
su aplicación analógica. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017706  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.3o.A.12 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO 
PREVIAMENTE RECONOCIDO, CONTRA LA RESOLUCIÓN EN LA QUE SE RECONOZCA ESE 
CARÁCTER A DIVERSA PERSONA. 
 
Conforme al precepto citado, el recurso de queja procede, en amparo indirecto, contra las resoluciones 
que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado. Al respecto, debe señalarse que para 
determinar su procedencia no es dable atender a ese enunciado normativo de manera aislada, pues 
resulta indispensable que quien lo interponga se vea afectado por esa determinación. Así, el recurso de 
queja, como medio de defensa dentro del juicio de amparo, debe entenderse establecido en favor de la 
persona que, efectivamente, resulte perjudicada o agraviada con la resolución que pretende recurrir. En 
ese contexto, los terceros interesados previamente reconocidos en el juicio carecen de legitimación para 
interponer el recurso referido contra las resoluciones de los jueces de amparo en las que estos 
reconozcan como tercero interesado a diversa persona física o moral, ya que ello no les depara perjuicio, 
pues dicha determinación no limita su derecho a defender la constitucionalidad del acto reclamado, de 
plantear causales de improcedencia o motivos de sobreseimiento, ni implica variación alguna de la litis 
constitucional, la cual se integra con lo expuesto en la demanda de amparo y el acto reclamado a las 
autoridades responsables. Además, el llamamiento a juicio de un tercero interesado puede coadyuvar a 
sostener la regularidad constitucional del acto reclamado y, por ende, a que este subsista. Esto es, el 
que se reconozca con dicho carácter a más personas físicas o morales en el juicio de amparo no resulta 
contrario a los intereses de los terceros interesados previamente reconocidos en el juicio, por el contrario, 
sus pretensiones son coincidentes; de ahí que esa actuación no les irroga un perjuicio directo a su esfera 
jurídica y, por ende, el recurso de queja intentado en su contra es improcedente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017705  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.44 P (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE PREVIENE AL 
QUEJOSO PARA RATIFICAR EL CONTENIDO Y LA FIRMA DE LA DEMANDA PRESENTADA 
CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN, APERCIBIDO QUE DE NO CUMPLIR, SE TENDRÁ POR 
NO PRESENTADA. 

 
Conforme al precepto mencionado, el recurso de queja en amparo indirecto procede, entre otros casos, 
contra resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio de amparo que no admitan 
expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. Ahora bien, si en el juicio de 
amparo se reclama una orden de aprehensión, y el Juez de Distrito previene al quejoso para ratificar la 
firma y contenido de la demanda, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se tendrá por no 
presentada, esa resolución es de naturaleza trascendental y grave, no reparable en la sentencia 
definitiva, pues acudir a la diligencia de ratificación podría tener como consecuencia que el mandamiento 
de captura sea ejecutado, destruyendo con ello la materia de la litis en el juicio de amparo, por lo que 
procede el recurso de queja. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017703  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (I Región)1o.6 L (10a.)  
 
PRUEBAS OFRECIDAS EN LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA LABORAL. LAS JUNTAS DEBEN 
PRONUNCIARSE RESPECTO DE ELLAS, AUN CUANDO LA DEMANDADA NO COMPAREZCA A 
LA AUDIENCIA DE SU OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN. 

 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 163/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "PRUEBAS PRESENTADAS CON LA DEMANDA LABORAL. DEBEN ADMITIRLAS 
Y ANALIZARLAS LAS JUNTAS AUN CUANDO EL ACTOR O SU APODERADO NO COMPAREZCAN 
A LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN.", la inasistencia del actor o su apoderado a dicha etapa 
no puede sancionarse con el desechamiento de las pruebas exhibidas en el escrito de demanda, pues 
sólo trae como consecuencia la pérdida del derecho para ofrecer nuevas pruebas y objetar las de su 
contraparte. Bajo este tenor, por igualdad procesal y atento a los principios relativos a que donde existe 
identidad de razón debe aplicarse la misma disposición, y donde la ley no distingue no debe hacerlo el 
juzgador, se concluye que igual determinación debe tomarse cuando es la demandada quien ofrece sus 
pruebas desde la contestación, pues en ese caso, aun cuando no acuda a la audiencia de ofrecimiento 
y admisión, las Juntas deben pronunciarse respecto de ellas, ya que de los artículos 778, 880 y 881 de 
la Ley Federal del Trabajo, no se advierte inconveniente alguno para que se acepten los medios 
probatorios presentados antes de la audiencia citada, ni establecen como sanción su desechamiento o 
ineficacia por la circunstancia apuntada, ya que la incomparecencia a dicha etapa procesal sólo tiene 
como consecuencia la pérdida del derecho para ofrecer nuevas pruebas, así como del de objetar las de 
la contraparte. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017702  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.120 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. PROCEDE IMPONERLA, SIEMPRE QUE UNA DIVERSA 
MEDIDA CAUTELAR NO SEA SUFICIENTE PARA GARANTIZAR ÚNICA O CONJUNTAMENTE 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 167, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
El precepto aludido dispone las causas de procedencia para la imposición de la prisión preventiva 
justificada –para diferenciarla con la prisión preventiva oficiosa–, estableciendo que el Ministerio Público 
sólo podrá solicitar al Juez de Control dicha medida cautelar o el resguardo domiciliario, cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar: i) la comparecencia del imputado en el juicio; ii) 
el desarrollo de la investigación; iii) la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad; iv) así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión 
de un delito doloso, siempre que la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. Es decir, el normativo referido establece reglas específicas 
(similares a las hipótesis previstas en el artículo 153 de la legislación adjetiva, relativas a las reglas 
generales para la imposición de cualquier medida cautelar) que deben regir para la procedencia de la 
prisión preventiva justificada –o, en su caso, para el resguardo domiciliario–, bajo el entendido de que 
ésta opera únicamente como última alternativa, cuando otras de las medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar alguno de los puntos citados, al considerarse como una medida excepcional 
–por ser la más lesiva–. En este sentido, ante la ausencia de disposición normativa que exprese lo 
contrario, para imponer la medida cautelar de prisión preventiva justificada, basta que se satisfaga 
cualquiera de los cuatro supuestos aludidos, ya sea única o conjuntamente, para que se estime la 
necesidad de decretarla al imputado; lo anterior, siempre que otras medidas cautelares sean 
insuficientes para garantizar alguno de los supuestos del artículo 167, párrafo primero, del propio código. 
Esto es así, ante las circunstancias fácticas que pueden o no acontecer en cada caso concreto, en las 
que puedan actualizarse una, algunas o todas las hipótesis referidas; pero para ello, siempre deberá 
existir un ejercicio de proporcionalidad para determinar si es la medida idónea. Verlo de otro modo, es 
decir, de concebir que es imperiosa la satisfacción de todas las causas de procedencia que se prevén 
en la norma, se tornaría difícil y –muy probable– casi imposible que en la mayoría de los procesos 
penales hubiese la posibilidad de decretar no sólo la prisión preventiva justificada, sino en realidad 
cualquier medida cautelar, ya que por obviedad, no en todos los casos por la forma y circunstancias 
especiales en que ocurrió el hecho delictivo atribuido al imputado, sería asequible la concurrencia de 
dichas hipótesis de procedencia; con lo cual, se correría el riesgo de que la materia del proceso –que es 
la razón sustancial de una medida cautelar– quede sin efectos, se altere o se pongan en peligro bienes 
jurídicos tutelados hacia alguna o algunas de las partes, como lo son las víctimas o testigos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017701  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.3o.P.50 P (10a.)  
 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. ATENTO A ESTA MÁXIMA QUE RIGE EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO, ES OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA, CUANDO SE ENCUENTRE ANTE 
DOS VERSIONES DISTINTAS PARA EXPLICAR UN SOLO HECHO E INDICIOS QUE HABIÉNDOSE 
INCORPORADO AL JUICIO SUSTENTEN UNA U OTRA, EXPONER FUNDADA Y MOTIVADAMENTE 
POR QUÉ OTORGÓ MAYOR CREDIBILIDAD A UNA DE ELLAS. 
 

En aras de garantizar el respeto tanto al principio de presunción de inocencia, en su vertiente de regla 
probatoria, como al de contradicción, que rigen el sistema penal acusatorio, es obligación del tribunal de 
alzada, que cuando se encuentre ante dos versiones distintas para explicar un solo hecho, una de la 
defensa y otra de la parte acusadora e indicios, que habiendo sido legalmente incorporados al juicio 
puedan sustentar una u otra, exponga desde una perspectiva lógica, fundada y motivadamente las 
razones que le lleven a otorgar mayor credibilidad a una hipótesis procesal, por encima de la diversa, 
pues si dentro del procedimiento de origen se busca que las partes tengan igualdad de oportunidades, 
atento al principio de contradicción contenido en el artículo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad a quien competa resolver la segunda instancia 
debe hacerlo bajo la misma ponderación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017700  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.218 P (10a.)  
 
PREVARICACIÓN. PARA QUE SE ACTUALICE ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 290, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ES NECESARIO QUE LA CONDUCTA DESOBEDIENTE DEL SERVIDOR PÚBLICO 
LESIONE O PONGA EN PELIGRO INMEDIATA Y DIRECTAMENTE EL ADECUADO DESARROLLO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 
El delito mencionado es, sin duda, el más importante dentro de los cometidos contra la administración 
de justicia, pues se tipifican, especialmente, los comportamientos de los Jueces y Magistrados que son 
objeto de sanción penal y, en su evolución, este ilícito ha incluido a los restantes servidores públicos, 
que desde luego y con motivo de sus funciones dentro de dicha administración, son incapaces de cumplir 
la misión encomendada, así como aquellos abogados y procuradores que en auxilio de la justicia no se 
comportan de la manera más adecuada, faltando a los deberes asignados. En todos estos casos, la 
prevaricación debe entenderse como lesiva de la administración pública, porque viene a ser la 
característica común de sus diversas categorías recogidas en el código sustantivo para la Ciudad de 
México, siempre en aras de proteger, además de los bienes jurídicos individuales de las partes del 
proceso, el Estado de derecho, ya en la esfera administrativa como en la judicial, hallando su esencia 
común en el deber que une al funcionario público frente al Estado, y exige como elemento objetivo la 
absoluta notoriedad en la injusticia. Así, en el proceso legislativo registrado por la Cámara de Origen 
que resultó ser la Asamblea Legislativa del entonces Distrito Federal, se propuso en la sesión de 14 de 
noviembre de 2000, incluir el delito de prevaricación en el título quinto, denominado: "Delitos contra la 
administración de justicia"; luego, en el dictamen de origen de 30 de abril de 2002, quedó contenido en 
el título vigésimo del código referido la necesidad de diferenciar los delitos de prevaricación cometidos 
contra: 1. El servicio público, por servidores públicos. 2. El servicio público, por particulares. 3. El 
adecuado desarrollo de la justicia, por servidores públicos. y 4. La administración y procuración de 
justicia cometidos por particulares. En consecuencia, la redacción aprobada en lo que respecta a la 
tercer figura señalada, fue en el sentido de que incurre en prevaricación el servidor público que no 
cumpla con una disposición que legalmente se le comunique por un superior competente. De esta 
manera y conforme a la naturaleza de dicho delito, la prevaricación, surgirá a la vida jurídica cuando una 
determinada conducta desobediente lesiona o pone en peligro inmediata y directamente, el adecuado 
desarrollo de la administración de justicia. Por tanto, no cualquier desobediencia a una disposición que 
legalmente comunique un superior competente es punible, como podría ser que un Juez ordenara a sus 
colaboradores abstenerse de tener trato personal con los internos en un centro de reclusión y no 
proporcionarles comida, sino que es indispensable acreditar que, efectivamente, con la desobediencia a 
determinado mandato, se vio afectado inmediata y directamente el adecuado desarrollo de la 
administración de justicia pues, de lo contrario, se afectaría el principio de legalidad previsto en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. AUNQUE EL 
"NOMBRE DE USUARIO" Y LA "FIRMA ELECTRÓNICA" PARA INGRESAR A ESTE SITIO WEB 
SON MEDIOS ELECTRÓNICOS DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN QUE PUEDEN CONVERGER Y 
COMPLEMENTARSE ENTRE SÍ, ALUDEN, POR SÍ MISMOS, A CUESTIONES DIFERENTES. 
 
El Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación es un sitio web (consultable en la 
página de Internet http://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea) que funciona las veinticuatro 
horas del día todos los días del año, por medio del cual las partes y sus representantes en los juicios de 
amparo pueden acceder electrónicamente a las Oficinas de Correspondencia Común, así como a los 
Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito para presentar demandas, recursos y promociones, 
acceder a los expedientes electrónicos y notificarse electrónicamente de las resoluciones judiciales 
emitidas en éstos; portal que se encuentra reglamentado por el Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios 
tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y 
los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal. En este sentido, con el "nombre 
de usuario" –y su contraseña respectiva–, el interesado puede ingresar a los servicios que se presentan 
en el portal, siendo que para crear dicho "nombre de usuario", no se requiere que su generador sea un 
profesionista, como por ejemplo, un licenciado en derecho, ni tampoco que cuente con una firma 
electrónica o que tenga personalidad alguna en un procedimiento, juicio o recurso de los que pueden 
ser consultados mediante el portal, pues en este último supuesto, o sea, si el creador del usuario no 
cuenta con ningún procedimiento, juicio o recurso abierto o pendiente de resolverse, en el que tenga los 
permisos necesarios para su consulta, sólo tendrá la opción de entrar al sistema del Portal, pero sin 
poder revisar las actuaciones del expediente electrónico que, en su caso, le interese observar, hasta en 
tanto el órgano jurisdiccional así lo permita, previa solicitud de las partes o sus representantes al 
respecto. Sin embargo, si el usuario desea presentar demandas, promociones o interponer recursos por 
medio del portal –salvo los casos urgentes o de excepción que marca el artículo 15 de la Ley de Amparo–
, sí es indispensable que genere y cuente con una "firma electrónica" a su nombre, la cual es el conjunto 
de datos y caracteres que permiten la identificación del firmante creada por medios electrónicos bajo su 
exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente a él y a los datos a los que se refiere, lo 
que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, produciendo los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, siendo que por lo que hace a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación "FIREL", se encuentra regulada en el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2015, y conforme a este 
ordenamiento, para la creación de la "FIREL", tampoco se requiere que el interesado sea profesionista 
o tenga reconocida personalidad alguna en un procedimiento, juicio o recurso de los que pueden ser 
consultados a través del portal. En consecuencia, aunque el "nombre de usuario" y la "firma electrónica" 
del portal son medios electrónicos de acceso a la jurisdicción que pueden converger y complementarse 
entre sí, lo cierto es que aluden, por sí mismos, a cuestiones diferentes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.30 K (10a.)  
 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. EL HECHO DE 
QUE SE GENERE UN "NOMBRE DE USUARIO" –Y SU CONTRASEÑA RESPECTIVA– Y SE 
OBTENGA LA "FIRMA ELECTRÓNICA" (FIREL) PARA INGRESAR A ESTE SITIO WEB, NO 
IMPLICA QUE LA PERSONA INTERESADA TENGA RECONOCIDA EN DETERMINADO JUICIO DE 
AMPARO UNA CALIDAD DETERMINADA, TANTO PERSONAL, PROFESIONAL O PROCESAL Y, 
POR ENDE, NO ES UN DATO QUE INDIQUE QUE CUENTA CON LICENCIATURA EN DERECHO. 
 
De conformidad con el Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación 
electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los 
Centros de Justicia Penal Federal, y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2015, el Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial de la Federación es un sitio web (consultable en la página de Internet 
http://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea) que funciona las veinticuatro horas del día todos los 
días del año, por medio del cual las partes y sus representantes en los juicios de amparo pueden acceder 
electrónicamente a las Oficinas de Correspondencia Común, así como a los Juzgados de Distrito y 
Tribunales de Circuito para presentar demandas, recursos y promociones, acceder a los expedientes 
electrónicos y notificarse electrónicamente de las resoluciones judiciales emitidas en éstos; siendo que 
con el "nombre de usuario" –y su contraseña respectiva–, el interesado puede ingresar a los servicios 
que se presentan en el portal, pero para generarlo, no se requiere que el interesado tenga alguna 
personalidad en un procedimiento, juicio o recurso de los que pueden ser consultados a través del portal, 
ni tampoco que sea un profesionista, como por ejemplo, licenciado en derecho, pues del artículo 64 del 
Acuerdo General Conjunto 1/2015 mencionado, y de la consulta a la página web correspondiente 
(http://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea/Usuario/Registro), se advierte que 
sólo debe indicarse: 1) el nombre(s) y apellidos; 2) el correo electrónico; y, 3) la Clave Única del Registro 
de Población (CURP); o bien, si el interesado ya cuenta con una firma electrónica (FIREL o FIEL), sólo 
es necesario que ingrese los archivos respectivos a aquélla (.pfx; .key; .cer), al igual que la contraseña, 
para que se genere el usuario correspondiente. Por otro lado, en lo referente a la "firma electrónica", 
concretamente a la "FIREL", que es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, 
y es el conjunto de datos y caracteres electrónicos que permiten la identificación del firmante 
produciendo los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, para su obtención, de conformidad con 
los artículos 986 y 987 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal citado, sólo 
se requiere que el interesado cumpla con el procedimiento que para ese fin dispone la página web del 
Consejo de la Judicatura Federal (http://www.cjf.gob.mx/documentos/cartelFirel.pdf), sin que constituyan 
alguno de los requisitos a satisfacer, que el interesado tenga personalidad alguna en un procedimiento, 
juicio o recurso de los que se ventilan en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 
o bien, que tenga que ser profesionista, verbigracia, licenciado en derecho. En consecuencia, ni el 
"nombre de usuario" ni la "firma electrónica", relativos al Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial 
de la Federación, indican que su dueño tenga reconocida una calidad determinada –tanto personal, 
profesional o procesal– en determinado juicio de amparo y, por ende, tampoco es un dato que indique 
que el usuario cuenta con licenciatura en derecho, pues el medio electrónico instaurado por este Poder 
de la Unión para verificar este último aspecto, es el "Sistema Computarizado para el Registro Único de 
Profesionales del Derecho", que tiene como propósito ser un padrón en la que quienes se ostentan con 
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licenciatura en derecho o un grado académico superior, inscriban su cédula profesional, a fin de que 
para el órgano jurisdiccional sea ágil y sencillo verificar que en realidad cuentan con el grado profesional 
y como tal puedan intervenir en el sumario que corresponda, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SI AL MOMENTO DE LA DETENCIÓN DE 
LA PERSONA EXTRANJERA NO SE LE INFORMA QUE CUENTA CON ESTE DERECHO HUMANO 
Y, A PESAR DE ELLO, EN UNA DILIGENCIA POSTERIOR, ÉSTA MANIFIESTA SU DESEO DE 
RENUNCIAR A ÉL, Y LA AUTORIDAD JUDICIAL LO ACUERDA DE CONFORMIDAD, ELLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A DICHA PRERROGATIVA QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. 

 
El artículo 36, numeral 1, inciso b), de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares establece 
que el extranjero sujeto a detención debe ser informado, sin dilación, acerca de los derechos que 
reconoce a su favor el precepto mencionado. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que desde el momento de su detención, la persona extranjera tiene 
derecho a ser informada, por lo menos, verbalmente, por los agentes de la policía o por las autoridades 
respectivas, de manera clara y sencilla, sobre el derecho que tiene al contacto y a la asistencia consular, 
así como de los motivos y los fundamentos de su detención; además, ese deber recae en todas las 
autoridades que intervengan, desde la detención hasta el trámite del procedimiento judicial, lo que debe 
ser sin dilación, esto es, inmediatamente después de la privación de la libertad. Ahora bien, con apoyo 
en esas bases normativa convencional y doctrina jurisprudencial, si al momento de su detención, a la 
persona extranjera no se le informa que cuenta con ese derecho humano y, a pesar de ello, en una 
posterior diligencia, ésta manifiesta que es su deseo renunciar a esa prerrogativa fundamental y la 
autoridad judicial lo acuerda de conformidad, ello actualiza una violación que amerita la reposición del 
procedimiento. Lo anterior, porque si bien es cierto que acorde con la tesis aislada de la Primera Sala 
1a. CLXXXV/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL SE ENCUENTRA SUBORDINADO A LA VOLUNTAD DE LA PERSONA 
EXTRANJERA DETENIDA.", el derecho al contacto consular está subordinado exclusivamente a la 
voluntad de la persona extranjera detenida, también lo es que esto se da una vez que ésta es informada 
sobre su derecho y decide libremente no ejercerlo, momento en que la obligación estatal se entenderá 
por cumplida, siempre y cuando sea al momento de la detención y previo a que rinda su declaración 
ministerial y, además dejar constancia clara y por escrito de ese hecho. Ello, en virtud de que aquél 
constituye un derecho humano que tiene dentro de sus finalidades proteger a los extranjeros y contribuir 
a mejorar sus posibilidades de defensa y a que los actos procesales en los que interviene se realicen 
con apego a la ley, y respeto a la dignidad de las personas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. SI EN EL AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA SU IMPOSICIÓN, Y DURANTE LA 
SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO SE DICTA SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA EN 
EL PROCESO PENAL RESPECTIVO, ELLO NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA. 

 
El segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 61 de la Ley de Amparo señala que cuando en el 
amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, solamente la sentencia de primera instancia hará que se consideren 
irreparablemente consumadas –por cambio de situación jurídica– las violaciones alegadas para los 
efectos de la improcedencia prevista en ese precepto. En ese sentido, si en el juicio de amparo indirecto 
el quejoso reclama la imposición de una o varias de las medidas cautelares previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, como por ejemplo, la prisión preventiva justificada, aduciendo la 
posible violación al artículo 19 de la Constitución Federal (que es el fundamento constitucional de lo 
condigno a las medidas cautelares), y durante la sustanciación del juicio se hace del conocimiento del 
órgano de amparo que se dictó sentencia definitiva (de primera instancia) en contra del agraviado en el 
proceso penal donde se originó el acto reclamado, ello no actualiza la causa de improcedencia de 
referencia. Lo anterior, porque la sentencia de primera instancia dictada en el proceso penal, no ocasiona 
un cambio de situación jurídica del quejoso en estricta relación con la medida cautelar impugnada en el 
juicio de amparo indirecto, o sea, no se modifica ni se varía su condición jurídica en lo que se refiere a 
la medida impuesta, pues ésta continúa incólume desde que se decreta hasta el momento que cause 
ejecutoria dicho fallo, como lo dispone el artículo 180 del código citado, siempre que no haya sido 
modificada o revocada durante el proceso penal instruido al quejoso, con motivo de alguna revisión que 
se hubiese realizado a la medida cautelar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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MEDIDAS CAUTELARES EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PARA 
QUE PUEDAN DECRETARSE MEDIANTE RESOLUCIÓN JUDICIAL, BASTA QUE SE SATISFAGA 
ÚNICA O CONJUNTAMENTE CUALQUIERA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
153 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE ESTABLECE LAS REGLAS 
GENERALES PARA SU IMPOSICIÓN. 

 
El precepto mencionado establece las "reglas generales de las medidas cautelares", de las que se 
advierte que serán impuestas mediante resolución judicial "por el tiempo indispensable para asegurar la 
presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, 
o evitar la obstaculización del procedimiento.". En este sentido, el vocablo "o" inmerso en la redacción 
normativa, no implica que las tres hipótesis mencionadas sean excluyentes entre sí, aunque sí son 
alternativas, por lo que basta que se satisfaga cualquiera de las tres, ya sea única o conjuntamente, para 
que se estime la necesidad de decretar al imputado una medida cautelar de las que se enuncian en el 
catálogo del artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Esto es así, porque de la 
redacción que guarda el artículo 153 del propio código, y ante la falta de disposición normativa expresa 
que así lo indique, con independencia de que lingüísticamente "o" es una conjunción disyuntiva que 
denota diferencia, separación, pero también alternativa entre dos o más personas, cosas o ideas, que a 
su vez "alternar" significa variar las acciones diciendo o haciendo ya unas cosas, ya otras, y repitiéndolas 
sucesivamente; lo cierto es que debe situarse la interpretación de este numeral a las circunstancias 
fácticas que pueden o no acontecer en cada caso concreto, en las que es posible que puedan 
actualizarse una, algunas o todas las hipótesis citadas, verbigracia, que se observe la necesidad de 
imponer una medida cautelar contra el imputado: i) para garantizar su presencia en el proceso, porque 
se observa riesgo de que pueda sustraerse de la acción de la justicia; ii) garantizar la seguridad de las 
víctimas, ofendidos o testigos, porque hay datos que denotan animadversión o posible peligro contra 
dichos entes ante la naturaleza del ilícito imputado; y, iii) evitar que se obstaculice el procedimiento, ante 
la probabilidad de que puedan destruirse, modificarse, ocultarse o falsificarse elementos de prueba, o 
que el imputado pueda influir para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente, entre otros 
escenarios. Hipótesis que pueden converger entre sí, aunque como se dijo, no es imperioso que en 
todos los casos los tres supuestos deban actualizarse para la imposición de una medida cautelar, porque 
habrá casos que aunque algunos de ellos no se configuren, otro sí, y por lo cual, sea necesario y 
suficiente decretar la medida que se trate. Situación que no es arbitraria, porque para decretar una o 
varias de las medidas cautelares, la autoridad judicial deberá hacer un ejercicio de proporcionalidad, 
tomando en consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la justificación que el Ministerio 
Público realice, sin dejar de ponderar tanto la naturaleza, gravedad y circunstancias en que se llevó a 
cabo el hecho que la ley señala como delito, y el grado de la probable participación que tuvo el imputado 
en su comisión. Esto, siempre con base en el criterio de mínima intervención, según las circunstancias 
particulares de cada persona, en términos del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como lo establece el artículo 156 del código referido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Época: Décima Época  
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2017690  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.121 P (10a.)  
 
MEDIDAS CAUTELARES EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL HECHO 
DE QUE EL IMPUTADO TENGA UNO O VARIOS DOMICILIOS FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL 
ÓRGANO JUDICIAL QUE DEBA PROCESARLO, ES INSUFICIENTE PARA ESTABLECER QUE NO 
TIENE ARRAIGO EN EL LUGAR DONDE SE LLEVA A CABO SU PROCESO Y, POR ENDE, QUE 
REPRESENTA UN PELIGRO DE SUSTRACCIÓN, AL NO ESTAR GARANTIZADA SU 
COMPARECENCIA. 

 
Los artículos 153 y 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales establecen que una de las 
hipótesis que el órgano jurisdiccional debe tomar en consideración para imponer una medida cautelar, 
incluso, la prisión preventiva justificada, es que se garantice la presentación o comparecencia del 
imputado en el procedimiento, para lo cual, el diverso artículo 168 alude a una serie de circunstancias 
que el Juez de Control debe tomar en cuenta para decidir si se encuentra garantizado o no dicho aspecto 
procesal y no exista peligro de sustracción del imputado. Luego, conforme a la fracción I del último 
normativo citado, una de esas circunstancias es el arraigo que el imputado tenga en el lugar donde deba 
ser juzgado, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y las facilidades para 
abandonar el lugar o permanecer oculto. En ese sentido, si bien el que se dé certeza del domicilio donde 
habitualmente reside el imputado, es un buen parámetro para averiguar si existe riesgo o no de que se 
garantice su comparecencia en el proceso, lo cierto es que el factor en análisis no debe limitarse 
únicamente al aspecto fáctico de que el imputado pueda tener uno o varios domicilios fuera de la 
jurisdicción del órgano judicial que deba procesarlo y, por ende, que representa un peligro de 
sustracción, al no estar garantizada su comparecencia, porque bajo ese matiz, podría darse la pauta 
que ante el hecho de que el imputado demuestre que tiene propiedades fuera del lugar de posible 
juzgamiento, automáticamente tuviese que imponérsele una medida cautelar, incluso, hasta la prisión 
preventiva justificada, situación que se considera acotada y no acertada. Por lo que para hacer un 
correcto escrutinio de ello, es decir, cuando se alude a que existe peligro de sustracción del imputado 
ante la falta de certeza del arraigo que tenga en el lugar de procesamiento, su análisis debe ser verificado 
a la luz de que para dicho ente procesal le sea más perjudicial y gravoso sustraerse de la acción de la 
justicia –ya sea por razones personales, de salud, familiares o de trabajo, entre otras–, que quedarse en 
el lugar que mencione que es su domicilio para la continuación del proceso penal respectivo, pues en la 
medida en que el imputado dé certeza de esos aspectos que lo ligan a un sitio en específico, es palpable 
determinar el arraigo que puede o no tener en el lugar en donde se lleva a cabo su proceso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017689  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.31 K (10a.)  
 
MEDIOS ELECTRÓNICOS DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN FEDERAL. LA FACULTAD PREVISTA 
EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE AMPARO, PARA QUE EL 
QUEJOSO O EL TERCERO INTERESADO PUEDA AVALAR QUE SU FIRMA ELECTRÓNICA 
(FIREL) SEA UTILIZADA POR ALGUNO DE SUS AUTORIZADOS, ESTÁ LIMITADA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL EFECTO DE OÍR NOTIFICACIONES E IMPONERSE DE LOS AUTOS. 

 
De conformidad con el último párrafo del artículo 64 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios 
tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y 
los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, y con el artículo 994, fracciones 
II y III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de enero de 2015, se advierte que el "nombre de usuario" y la "firma electrónica", 
relativos al Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, son de carácter 
personalísimos e intransferibles, pues no pueden utilizarse por ninguna persona ajena o distinta de quien 
a favor se generaron, siendo que por lo que hace a la firma electrónica "FIREL", es obligación de su 
titular resguardar la confidencialidad de su llave privada y de la clave de acceso a ésta, así como la de 
revocación del certificado digital de la "FIREL"; como también el de mantener un control físico, personal 
y exclusivo de su certificado digital, llave privada y archivo con extensión .pfx. Sin embargo, el párrafo 
tercero del artículo 24 de la Ley de Amparo prevé que cuando el quejoso y el tercero interesado cuenten 
con firma electrónica y pretendan que los autorizados utilicen o hagan uso de ésta en su representación, 
deberán comunicarlo al órgano jurisdiccional correspondiente, señalando las limitaciones o revocación 
de facultades en el uso de ésta. Al respecto, de la interpretación sistemática del párrafo tercero en 
mención y del diverso segundo del propio precepto, se colige que esa posibilidad (de que los autorizados 
puedan utilizar la firma electrónica de sus autorizantes, ya sea el quejoso o el tercero interesado), está 
limitada única y exclusivamente para el efecto de oír notificaciones –aun las de carácter personal– e 
imponerse de los autos, pero no para realizar alguna de las facultades que pueden ejercer los 
autorizados en la modalidad amplia, en términos del artículo 12 de la ley de la materia (para interponer 
recursos, ofrecer pruebas, alegar en audiencia y, en general, actuar en el juicio de amparo en defensa 
de los derechos de su autorizante), pues para esto, es necesario que se satisfagan ciertos requisitos, 
como lo es que se acredite que la persona a quien se pretende autorizar, ejerce la profesión de licenciado 
en derecho y que se proporcionen los datos correspondientes en el escrito en el que se otorgue dicha 
autorización. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017688  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A.2 CS (10a.)  
 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL 
DECRETO DEL CONGRESO LOCAL QUE REVOCA UNO DIVERSO POR EL QUE SE LES 
RATIFICÓ, VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 
Si el Congreso del Estado de Chihuahua determina, mediante la expedición de un decreto, revocar uno 
diverso emitido con anterioridad por el que evaluó y ratificó a un Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia de la entidad, viola el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que, en virtud de la inamovilidad adquirida por el quejoso con motivo de la ratificación, ya no 
puede invalidarse el decreto que la confirió, y si el nuevo decreto desapareció después de aplicarse al 
caso específico, es decir, una vez que revocó la ratificación hecha por una legislatura anterior, constituye 
un acto formalmente legislativo carente de los atributos de generalidad, abstracción e impersonalidad, 
que se traduce en una ley privativa, lo cual transgrede el precepto constitucional citado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro: 2017687  
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MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL 
DECRETO DEL CONGRESO LOCAL QUE REVOCA UNO DIVERSO POR EL QUE SE LES 
RATIFICÓ, VIOLA EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 
Si el Congreso del Estado de Chihuahua determina, mediante la expedición de un decreto, revocar uno 
diverso emitido con anterioridad por el que se evaluó y ratificó a un Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia de la entidad, viola el artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en virtud de la inamovilidad adquirida por la ratificación, ya no puede 
invalidarse el decreto que la confirió, pues aquélla supone que el Magistrado que la obtuvo sólo podrá 
ser privado de su cargo en los términos que determinen la Constitución y la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, ambas del Estado de Chihuahua, ya que ello constituye no sólo un derecho 
del servidor público, al tener como objetivo fundamental su protección, sino, principalmente, una garantía 
de la sociedad de contar con Magistrados independientes y de excelencia que realmente hagan efectivos 
los principios que en materia de administración de justicia consagra la Constitución Federal. Además, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la jurisprudencia que derivó de los casos Tribunal 
Constitucional Vs. Perú y Baena Ricardo Vs. Panamá –vinculante para los juzgadores del Estado 
Mexicano– sostuvo que los Jueces no pueden estar sujetos a una remoción discrecional o arbitraria, 
sino que deben gozar del derecho a un debido proceso y de las garantías judiciales que permitan su 
defensa adecuada ante cualquier acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechos, con lo cual, 
se garantiza su independencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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LANZAMIENTO. NO PROCEDE FIJAR LA CONTRAGARANTÍA PARA EJECUTAR LA SENTENCIA 
QUE LO ORDENA, PERO SÍ EN CUANTO A OTRAS CONDENAS CUYA EJECUCIÓN SÓLO AFECTE 
DERECHOS DE TIPO PATRIMONIAL Y CUANTIFICABLES EN DINERO. 

 
El artículo 133, segundo párrafo, de la Ley de Amparo establece que no se admitirá la contragarantía 
cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin materia el juicio de amparo o cuando resulte en 
extremo difícil restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación; por lo anterior, no 
procede fijar la contragarantía para ejecutar la sentencia que ordena el lanzamiento pues, de ejecutarse, 
se provocaría descrédito y se expondría a la persona o personas desalojadas en una situación de 
vergüenza y, con ello, a la afectación en sus sentimientos, lo cual sería muy difícil de restituir aunque se 
obtenga la protección constitucional. Por el contrario, si en la sentencia reclamada, además de la entrega 
y desocupación del inmueble, hubo otras condenas cuya ejecución sólo afecte derechos de tipo 
patrimonial, y cuantificables en dinero, ello implica que coexisten aspectos que pueden ejecutarse, por 
lo que no hay obstáculo para que se fije contragarantía, a fin de que puedan ejecutarse éstas. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INSTITUCIONES BANCARIAS. LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO 
UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE DEPÓSITO DE CUENTA DE CHEQUES, NO ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO LO QUE ACTUALIZA UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA E INDUDABLE. 
 
La determinación de una institución bancaria de dar por terminado unilateralmente el contrato de 
depósito de cuenta de cheques, no es un acto de autoridad, para efectos del juicio de amparo, porque 
de conformidad con los artículos 1o., último párrafo y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, es autoridad 
responsable la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; asimismo, los particulares tienen el carácter de 
autoridad responsable, para efectos del juicio de amparo, cuando realicen actos equivalentes a los de 
autoridad, que afecten derechos y cuyas funciones estén determinadas por una norma general; empero, 
la decisión de dar por terminada la relación derivada del contrato de apertura de una cuenta de cheques 
que no obstante fue unilateral, ello no constituye ni es equiparable a un acto de autoridad para efectos 
del juicio de amparo, ya que la cancelación y la determinación de poner a su disposición el dinero que 
hubiese en ésta, de acuerdo con su naturaleza, son acciones derivadas del contrato de depósito de 
dinero, celebrado de manera voluntaria por ambas partes y en un mismo plano, por lo que la institución 
bancaria está facultada para analizar cada caso concreto y determinar si presta o no los servicios 
financieros, y aun de resultar contrario a lo que contrataron, ello sería objeto de análisis ante la potestad 
común y no la de amparo; de ahí que si al momento de dictarse el acuerdo de desechamiento de la 
demanda, existen constancias o elementos que evidencien las circunstancias apuntadas, ello es 
suficiente para actualizar la citada causal de improcedencia de manera manifiesta e indudable, sin 
necesidad de esperar hasta el dictado de la sentencia. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro: 2017682  
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Tesis: II.3o.P.47 P (10a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO. SI CON ÉSTE SE DA VISTA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD 
Y NO CUENTA CON AUTORIZADO O PERSONA DE CONFIANZA QUE LO REPRESENTE, ESA 
FINALIDAD SE COLMA SI SE ENTREGA COPIA DE AQUÉL O SE ACREDITA QUE SE LE PUSO A 
LA VISTA EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, O QUE SE LE DIO LECTURA AL MOMENTO DE QUE 
SE LE NOTIFICÓ EL AUTO QUE LO INCORPORA. 

 
Dar vista con los informes justificados, genéricamente, significa que los autos se encuentran a 
disposición de los interesados en la secretaría de Acuerdos del órgano jurisdiccional para que ejerzan 
sus derechos; sin embargo, dicha circunstancia no opera cuando se trata del quejoso privado de su 
libertad y no cuenta con autorizado o persona que lo represente, porque evidentemente no puede acudir 
a las instalaciones del juzgado, lo que implica que se revierte la carga procesal impuesta a las partes 
para que acudan y se cercioren del desarrollo del procedimiento, pues "dar vista" no implica simplemente 
asentarlo así en el acuerdo, sino conferirles la verdadera oportunidad de imponerse debidamente del 
sentido en que fue rendido el informe, su contenido, alcance y anexos (en su caso), lo cual se logra 
corriendo traslado con copia de éste y de las constancias que se adjuntarán, o acreditando que se dio 
lectura de su contenido o que se aprecie que existe transcripción de éste en el acuerdo que se notifique. 
En esa virtud, la vista del informe justificado a quien se encuentra privado de la libertad y no cuenta con 
autorizado, se colma si se entrega copia o se acredita que se le puso a la vista en el lugar de su reclusión 
o que se le dio lectura al momento de que se le notificó el auto que lo incorpora. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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INFORME JUSTIFICADO RENDIDO FUERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
AMPARO, PERO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. NO 
ACTUALIZA EL HECHO GENERADOR DE LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260, 
FRACCIÓN II, DE LA PROPIA LEY. 
 
La fracción II del precepto citado prevé sancionar con multa a la autoridad responsable que no rinda el 
informe justificado o lo haga sin remitir, en su caso, copia certificada completa y legible de las constancias 
necesarias para la solución del juicio constitucional u omita referirse a la representación aducida por el 
promovente; sin embargo, no establece como hecho infractor la rendición extemporánea del informe 
justificado. Por el contrario, el artículo 117, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo autoriza de alguna 
manera la presentación de dicho informe fuera de los plazos legales, al establecer que puede ser tomado 
en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlo. Lo anterior significa que el legislador quiso 
distinguir entre la falta de rendición del informe justificado y su presentación extemporánea. Por tanto, si 
el informe se presenta fuera de los plazos establecidos en la ley, pero antes de la celebración de la 
audiencia constitucional, no se actualiza el hecho generador de dicha sanción, pues de acuerdo con el 
artículo 260, fracción II, de la propia ley, procede aplicar la multa ahí prevista para el caso de que la 
autoridad responsable no rinda su informe justificado, no así cuando es presentado fuera de los plazos 
legales; máxime que al tratarse de una norma que establece una sanción, ésta debe ser analizada en 
estricto sentido y no admite mayores interpretaciones y, por lo mismo, no puede considerarse que dentro 
del hecho infractor deba quedar comprendida la presentación extemporánea del informe justificado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017680  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.11 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO ADVIERTA 
DISCREPANCIA ENTRE LA FIRMA PLASMADA POR EL QUEJOSO EN UNA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO, CON LA IMPRESA EN LA 
DEMANDA, NO ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 5o. Y 6o., TODOS DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

 
El artículo 113 de la Ley de Amparo establece la posibilidad de que se deseche la demanda cuando la 
causa de improcedencia que sirva de apoyo sea manifiesta e indudable, lo que implica que, no se dé 
trámite al juicio y no se llegue a la audiencia constitucional. Ahora bien, cuando el Juez de Distrito 
advierte discrepancia entre la firma plasmada por el quejoso en una notificación personal con motivo de 
la tramitación del juicio constitucional, con la impresa en el escrito inicial de demanda, no hace viable 
que de manera manifiesta e indudable aplique la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con los diversos 5o. y 6o., todos de la ley citada. Es así, porque para tener 
certeza de que se actualiza el principio de instancia de parte agraviada, el juzgador constitucional debe 
ordenar al funcionario correspondiente que requiera al quejoso para que ratifique o no la firma de su 
demanda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2017678  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXVII/2018 (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO Y 82 DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, POR EL 
HECHO DE NO DEFINIR QUÉ ES LA "MAYOR PARTICIPACIÓN DE AGENTES ECONÓMICOS" Y 
EL "COSTO DE OPORTUNIDAD". 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el principio de legalidad contenido en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no impone al legislador el deber 
de definir pormenorizadamente cada uno de los vocablos o palabras usados en el texto de la norma, 
pues ello haría interminable y exhaustiva la función legislativa; por el contrario, basta que la ley precise 
los elementos esenciales respecto de un deber y que la referencia a éstos sea lo suficientemente 
comprensible por cualquier persona, ya que así se genera seguridad jurídica en cuanto a los deberes 
impuestos o los requisitos a considerar para actuar conforme a la norma. Por su parte, la Comisión 
Reguladora de Energía es un órgano regulador facultado para emitir normas que desarrollen lo previsto 
tanto en la Constitución Federal como en las leyes relativas en el sector energético, por lo que es 
innecesario que los preceptos legales reclamados definan conceptos como "mayor participación de 
agentes económicos" y "costo de oportunidad", porque la reforma constitucional en materia de energía 
se relacionó con aspectos económicos, lo cual implica que para comprender el alcance de esos términos, 
es necesario acudir a algunos conceptos y elementos de la ciencia económica y, en tal sentido, la 
Comisión precisada, como órgano regulador, al ejercer sus atribuciones normativas, debe dotar a esos 
conceptos técnicos del contenido correspondiente (con base en la ciencia económica), para otorgar 
seguridad jurídica en cuanto a los mecanismos y procedimientos utilizados en el desarrollo de sus 
potestades. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017677  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXVI/2018 (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 81, FRACCIÓN VI, 82 Y DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, SE REFIEREN AL ESCENARIO ORDINARIO EN EL CUAL LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA ES COMPETENTE PARA DETERMINAR LOS PRECIOS MÁXIMOS DE 
VENTAS DE PRIMERA MANO DE LOS HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, 
ASÍ COMO PARA ESTABLECER LA METODOLOGÍA CORRESPONDIENTE, POR LO QUE 
GENERAN SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
La reforma constitucional en materia de energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2013, motivó que el 11 de agosto de 2014 se publicara en dicho medio de difusión oficial 
la Ley de Hidrocarburos, reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo séptimo y 28, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuyos artículos 81, 
fracción VI, 82 y décimo tercero transitorio, el Congreso de la Unión facultó a la Comisión Reguladora 
de Energía para que determine los precios de las ventas de primera mano de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos y para establecer la metodología correspondiente. Por su parte, en el artículo 9, 
fracciones I y II, de la Ley Federal de Competencia Económica, se señaló la posibilidad de imponer 
precios máximos a los bienes y servicios necesarios para la economía nacional o el consumo popular; 
sin embargo, en ese supuesto es indispensable que la Comisión Federal de Competencia Económica 
establezca –mediante la declaratoria correspondiente– que no hay condiciones de competencia efectiva 
y, a causa de esa declaratoria, el Ejecutivo Federal –en forma exclusiva– precise mediante decreto, los 
bienes y servicios que estarán sujetos a precios máximos. Así, de la interpretación armónica de los 
preceptos citados se concluye que el supuesto previsto en las disposiciones indicadas de la Ley de 
Hidrocarburos corresponde a un escenario ordinario, mientras que las facultades de la Comisión Federal 
de Competencia Económica en esa materia se refieren a supuestos extraordinarios y temporales cuando 
en cierta actividad se requiera la fijación de precios máximos por parte del Ejecutivo y, por tanto, desde 
esa óptica, generan seguridad jurídica en cuanto a la autoridad que podrá regular en la materia según 
las condiciones que imperen. 
 
SEGUNDA SALA 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017676  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXVIII/2018 (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCULOS 81, FRACCIÓN VI, 82 Y DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE 
CONFIANZA LEGÍTIMA. 

 
A través de los preceptos citados, el legislador facultó a la Comisión Reguladora de Energía para que, 
en su carácter de órgano regulador, emita la normativa que estime oportuna para dar aplicabilidad a los 
mandatos constitucionales y legales sobre ventas de primera mano de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, y establecer la metodología aplicable. Ahora bien, esa potestad no implica, por sí misma, 
que se afecten situaciones anteriores o que se transgredan derechos adquiridos por los gobernados, 
pues no existe un derecho de éstos para la inmutabilidad de las normas constitucionales o legales 
relacionadas con el modelo económico nacional; por el contrario, si se toma en cuenta que el Congreso 
de la Unión, en ejercicio de la facultad que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le 
confirió, puede legislar en materia de hidrocarburos, entonces la normativa emitida en ejercicio de esa 
atribución es aplicable a los hechos y actos realizados a partir de su entrada en vigor, sin que ello permita 
afectar situaciones o actos realizados con anterioridad; en ese sentido, los artículos 81, fracción VI, 82 
y décimo tercero transitorio de la Ley de Hidrocarburos, no violan el principio de legalidad en su vertiente 
de confianza legítima, debido a la inexistencia de un derecho adquirido para que el modelo constitucional 
y legal económico permanezca estático. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017675  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.56 C (10a.)  
 
FIANZAS. LAS CONDICIONES O ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN CADA UNA DE LAS 
PÓLIZAS, SON VINCULANTES PARA EL BENEFICIARIO. 

 
De acuerdo con los artículos 117 y 118 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas abrogada, las 
condiciones o estipulaciones contenidas en cada una de las pólizas de fianza, son vinculantes para el 
beneficiario desde el momento en que las toma y acepta, dichas pólizas son documentos que tutelan su 
derecho a ejercer ante la afianzadora, ello porque la mecánica operativa de la fianza frente al 
beneficiario, es una estipulación a favor de un tercero que convienen la fiada, la solicitante de la fianza 
(obligado principal) y la institución de fianzas, justo en favor de aquél, beneficiario de ésta; por tanto, si 
la beneficiaria de las pólizas es la parte actora en el juicio especial de fianzas, resulta evidente que las 
estipulaciones contenidas en cada una de las pólizas, son vinculantes para el beneficiario desde que 
aceptó aquellas fianzas. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017674  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.13o.A.10 A (10a.)  
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDERAL. PARA DAR A CONOCER AL 
CONTRIBUYENTE LOS HECHOS U OMISIONES DETECTADOS DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE REALIZARLE UN REQUERIMIENTO FORMAL Y NO SÓLO 
HACERLE UNA "ATENTA INVITACIÓN" (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2015). 
 
Del artículo 42, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015) se advierte que las 
autoridades fiscales que estén ejerciendo las facultades de comprobación previstas en ese precepto, 
informarán al contribuyente, a su representante legal y, tratándose de personas morales, también a sus 
órganos de dirección, de los hechos u omisiones que conozcan, de conformidad con los requisitos y el 
procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter 
general. Por su parte, la regla 2.12.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 prevé que antes de 
levantarse la última acta parcial, el oficio de observaciones o la resolución definitiva en el caso de 
revisiones electrónicas y siempre que existan elementos suficientes para determinar una irregularidad o 
una situación fiscal al contribuyente, las autoridades fiscales deben notificarle un requerimiento en el 
que solicitarán su presencia en las oficinas de la autoridad revisora para darle a conocer los hechos u 
omisiones de que se trate y, en caso de no atenderlo, continuarán con el procedimiento de fiscalización 
y asentarán ese hecho en el acta, oficio o resolución respectiva. Por tanto, a fin de informar al 
contribuyente los hechos u omisiones detectados, la autoridad fiscal está obligada a realizarle un 
requerimiento formal en los términos apuntados y no sólo a hacerle una "atenta invitación", en tanto que 
ésta no reviste la formalidad que amerita una comunicación de esa naturaleza, en la medida en que no 
da certeza jurídica sobre los efectos o consecuencias de su incumplimiento, a diferencia de un 
requerimiento fundado y motivado que indica con precisión el motivo de su emisión y las consecuencias 
de no atenderlo. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017672  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.326 C (10a.)  
 
EMBARGO DE CRÉDITOS. REQUISITOS PARA QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 449 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 

El artículo citado establece una sanción para el caso de desobediencia a un mandato judicial consistente 
en que a quien soslayando la retención ordenada para asegurar un crédito, no traba el embargo o 
trabándolo motu proprio lo paga al deudor o a un tercero, debe repetir el pago de la cantidad que se 
embargó e indebidamente pagó, o que debió embargarse. Ahora bien, para que se actualice dicha 
hipótesis deben reunirse los siguientes requisitos: a) la existencia de un secuestro o aseguramiento de 
un crédito; b) la existencia de un tercero o la persona a quien se ordenó el aseguramiento de los bienes 
del deudor; c) la notificación a la persona a quien se le ordenó que no efectúe el pago a efecto de poner 
a disposición del Juez el numerario embargado; y, d) si el tercero no cumple con esa ordenanza al haber 
cubierto la obligación de pago, entonces, aquél se hace acreedor a la sanción consistente en repetir el 
pago, o sea, exhibir la misma cantidad que debió asegurar. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017671  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.325 C (10a.)  
 
EMBARGO DE CRÉDITOS. LA INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 449 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUE ESTABLECE LA SANCIÓN EN CASO DE 
DESOBEDIENCIA PARA QUIEN TENÍA LA OBLIGACIÓN DE ASEGURAR EL CRÉDITO Y ÉSTE LO 
PAGA AL DEUDOR, CONSISTE EN VOLVER A PAGAR LA CANTIDAD QUE SE EMBARGÓ O 
INDEBIDAMENTE PAGÓ, O QUE SE DEBIÓ EMBARGAR Y NO EL DOBLE PAGO DE LO 
CONDENADO. 

 
De la exposición de motivos del artículo citado, se advierte que el legislador previó reglas para los bienes 
embargados, frente a las partes y ante el tribunal que conoce de un juicio, garantizando así a los 
acreedores el pago de su crédito. Dicho precepto establece una sanción para el caso de desobediencia 
a un mandato judicial a quien soslayando la retención ordenada de asegurar un crédito, no traba el 
embargo o inmoviliza los recursos y motu proprio paga al deudor o a un tercero. Ahora bien, de dicha 
exposición de motivos deriva que la sanción consistiría en el "doble pago" a favor del acreedor; sin 
embargo, esa expresión no prosperó, porque del contenido del artículo 449 referido, vigente desde el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, se advierte que éste quedó en los siguientes 
términos: "apercibido de repetirlo en caso de desobediencia", lo cual debe entenderse partiendo de la 
definición del vocablo "repetir", que de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española significa: "volver a hacer lo que se había hecho, o decir lo que se había dicho"; 
consecuentemente, de la interpretación teleológica del artículo en análisis, se concluye que la sanción 
en caso de desobediencia para quien tenía la obligación de asegurar el crédito y lo paga al deudor 
consiste en repetir, o sea, volver a pagar la cantidad que se embargó e indebidamente pagó, o que se 
debió embargar, y no pagar el doble de la cantidad de la condenada, porque la intención del legislador 
fue garantizar el pago del crédito con los bienes asegurados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017670  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.86 C (10a.)  
 
DIVORCIO INCAUSADO. CONTRA EL AUTO QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO PROCEDE EL 
AMPARO DIRECTO, SIN QUE DEBA AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 685 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, la resolución que disuelve el vínculo matrimonial es 
inapelable, pero sí podrán apelarse las resoluciones sobre el convenio o convenios presentados en 
juicio, de tal manera que todas aquellas interlocutorias emitidas después de la disolución del vínculo son 
apelables y los autos de mero trámite serán revocables. Por su parte, el artículo 692 Bis del propio 
código, establece categóricamente, en su fracción VII la procedencia del recurso de apelación para 
impugnar las resoluciones que pongan fin al procedimiento; sin embargo, esa norma regula las hipótesis 
de la apelación inmediata, que son diversas a los supuestos de la apelación conjunta con la definitiva; 
lo cual pareciera que no es acorde con la naturaleza del juicio de divorcio incausado. En ese orden, no 
existe reglamentación suficientemente clara y explícita que permita al quejoso acudir al recurso 
correspondiente a fin de combatir el auto pronunciado por el Juez de instancia que sobreseyó en el juicio 
de divorcio incausado. Ahora bien, para establecer el tipo de recurso que debe agotarse previamente al 
juicio de amparo en un divorcio incausado, se requiere de un ejercicio interpretativo, lo que coloca a la 
quejosa en un estado de incertidumbre que actualiza la excepción al principio de definitividad en términos 
del artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley Amparo; consecuentemente, contra el auto que 
sobreseyó en el juicio de divorcio incausado procede el amparo directo, al no existir reglamentación 
suficientemente clara y explícita. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017669  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.110 P (10a.)  
 
DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI ENSEGUIDA DE QUE EL SUJETO ACTIVO 
COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ MEDIANTE UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
GEOLOCALIZACIÓN SATELITAL SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). 
 
El artículo 267, párrafo primero, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México (actualmente abrogado), establece que se entiende que existe delito flagrante 
cuando la persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo, o cuando el inculpado es 
perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el delito. Ahora bien, si la detención del 
sujeto activo se realizó enseguida de que cometió el hecho delictivo –lapso razonable–, en virtud de que 
se le persiguió mediante un sistema electrónico de geolocalización satelital, el cual resulta infalible, sin 
interrupción alguna, esa circunstancia actualiza la figura de la flagrancia, pues aunque no se le siguió 
físicamente al agresor, pero sí por dicho sistema electrónico de posicionamiento satelital de momento a 
momento, por lo que acorde con el párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en concordancia con el artículo 267 indicado, la detención del presunto responsable 
no se apartó de las exigencias establecidas en dichos numerales, en la medida en que no se trató de un 
acto arbitrario o, peor aún, injustificado por los elementos de la policía aprehensores; por ende, no se 
violó derecho alguno en perjuicio del quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017667  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXII.P.A.19 A (10a.)  
 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO AL AGUA. LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS DE 
QUERÉTARO ES LA AUTORIDAD OBLIGADA A GARANTIZARLO, MEDIANTE LOS CONTRATOS 
CELEBRADOS CON LOS USUARIOS, EN UNA RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN. 

 
El artículo 4o., párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos elevó a la 
categoría de derecho fundamental el acceso al agua y obligó al Estado a garantizarlo, a partir de su 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012. Por su parte, los artículos 
402, 472, párrafos primero y quinto, y 439, párrafo primero, en relación con los diversos 419 a 426 y 441 
del Código Urbano del Estado de Querétaro edifican un marco legal que permite considerar a la Comisión 
Estatal de Aguas de la entidad, como la autoridad obligada a garantizar ese derecho fundamental, 
derivado de la relación jurídica de asimetría que guarda con el usuario; esto es, de supra a 
subordinación, cuando emite actos sustentados en los contratos que ambos celebren. Sin que se oponga 
a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2001, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "AGUA POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO MEDIANTE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE LAS PARTES 
NO CORRESPONDE A LA DE SUPRA A SUBORDINACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA AUTORIDAD 
Y UN GOBERNADO, SINO A UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO Y EL PARTICULAR.", al haberse aprobado ésta el 3 de julio de 2001; es 
decir, con anterioridad a la reforma constitucional indicada y a la diversa difundida en el señalado medio 
el 6 y 10 de junio de 2011, que implicó la ampliación del espectro de autoridad para efectos del juicio de 
amparo y vinculó a las autoridades a proteger los derechos fundamentales, entre ellos, el de acceso al 
agua, pues las condiciones normativas e interpretativas imperantes al emitirse dicho criterio, aún no se 
sujetaban a la progresividad del actual marco constitucional en materia de derechos humanos. Máxime 
que el Alto Tribunal del País ya puso de manifiesto que el concepto de autoridad sufrió una adaptación 
funcional que corresponde con una visión más amplia del derecho internacional de los derechos 
humanos y su vinculación con el nuevo contexto constitucional, como se obtiene de la línea 
jurisprudencial que desarrolló desde finales de la Novena Época y, decididamente, en la Décima, al 
precisar la dimensión autoritativa de las atribuciones y facultades que despliegan entes y corporaciones 
dentro del Estado, dejando de lado el tradicional concepto de fuerza pública, como elemento sustancial 
del acto de autoridad, precedente que, a la postre, se tradujo en el actual enunciado del artículo 5o., 
fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 24 de agosto de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017666  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.P.A.20 A (10a.)  
 
DEPORTACIÓN Y EXPULSIÓN. SON FIGURAS EQUIVALENTES. 

 
El artículo 33, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
la facultad del Ejecutivo de la Unión de expulsar del territorio nacional a personas extranjeras con 
fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el lugar y el tiempo que 
dure la detención. En este sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. CCXVII/2007, de rubro: "EXPULSIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 126 DE LA 
LEY GENERAL DE POBLACIÓN QUE FACULTA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA 
DETERMINAR EL PERIODO DURANTE EL CUAL EL EXTRANJERO NO DEBERÁ REINGRESAR AL 
PAÍS, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", al interpretar el precepto citado, antes 
de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, destacó la conducta 
perniciosa del extranjero como el acto que justifica su expulsión. Por su parte, el artículo 143 de la Ley 
de Migración prevé que la deportación es una medida mediante la cual se ordena la salida del territorio 
nacional del extranjero, acompañada de una restricción temporal de regresar a territorio nacional, por 
incurrir en cualquiera de las conductas señaladas en el diverso 144 de la propia ley, mientras que de los 
artículos 111, 121 y 122 del mismo cuerpo normativo se obtiene que el extranjero sujeto a un 
procedimiento administrativo migratorio de deportación debe permanecer alojado en las estaciones 
migratorias por un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de su presentación, el cual, 
excepcionalmente puede ser mayor. Así, de conformidad con el marco constitucional, interpretativo y 
legal invocado, se colige que la deportación y la expulsión son equivalentes, pues ambas figuras 
constituyen medidas dictadas contra un extranjero que incurre en una conducta perniciosa. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017665  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.10 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI CONFORME A LA LEY QUE REGULA EL ACTO 
RECLAMADO, LAS PARTES ASISTENTES QUEDAN NOTIFICADAS DEL CONTENIDO DE LA 
AUDIENCIA EN LA QUE AQUÉL SE EMITE, PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN, ES APLICABLE LA PRIMERA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

 
De la interpretación armónica de los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo se concluye que, salvo las 
excepciones establecidas en el primero de los numerales, el término para la promoción del juicio de 
amparo es de quince días, y el cómputo de éste inicia desde: a) el día siguiente al en que haya surtido 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) el día 
siguiente al en que haya tenido conocimiento de ellos o de sus actos de ejecución; o, c) que se haya 
ostentado sabedor de los mismos. Así, originado por la multiplicidad de procedimientos que ahora se 
tramitan en audiencias, se presenta una colisión cuando al quejoso se le tiene por notificado con sólo 
asistir a la audiencia respectiva y, por tanto, también ahí conoce el acto reclamado; conflicto que puede 
presentarse dependiendo de las reglas para que surta efectos la notificación, porque si se establece que 
surtirá sus efectos hasta el día siguiente o en fecha posterior, los plazos correrán de forma distinta; esto 
es, será conocedor del acto el mismo día y, conforme a esa regla, iniciará el cómputo al día siguiente; 
pero de tenerlo por notificado por disposición legal, el plazo inicia hasta el tercer día (al siguiente de que 
surtió efectos) y, por ende, debe aplicarse la regla de la fecha en que acorde con la ley de la materia 
debe tenerse por notificado, porque la hipótesis de conocer el acto reclamado aplica cuando al quejoso 
no se le tiene por notificado o no se le notifica; además, se le generaría incertidumbre para que pueda 
establecer cuál es la regla que se le aplicará; ello considerando que a partir de tenerlo por notificado, le 
otorga un mayor beneficio. Luego, cuando la ley que regula el acto reclamado dispone que las partes 
quedarán notificadas del contenido de la audiencia en la cual estén presentes, en cuyo caso se surte 
cualquiera de los supuestos establecidos en los incisos a) y b) citados, el plazo para su presentación 
debe computarse a partir de la primera hipótesis del artículo 18 mencionado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017664  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.3o.P.48 P (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO EN UN PROCESO PENAL. NO SE AFECTA POR EL 
HECHO DE QUE EN DISTINTOS MOMENTOS DEL PROCESO SE EJERZA POR MÁS DE UN 
DEFENSOR PÚBLICO EN PATROCINIO DE UN MISMO IMPUTADO, SIEMPRE QUE SE PROCURE 
LA CONTINUIDAD DE AQUÉLLA Y SE EVITEN SUSTITUCIONES INNECESARIAS. 
 
El artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho humano que todo imputado tiene a una defensa adecuada por abogado, el cual 
podrá elegir libremente, incluso, desde el momento de su detención; siendo clara esa disposición en 
señalar que si no quiere o no puede nombrar abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, 
el Juez le designará un defensor público. Asimismo, como complemento a este derecho fundamental, 
se establece que comprende también que su defensa esté presente en todos los actos del proceso, 
quien está obligada, por quien la ejerza, a comparecer cuantas veces sea requerida. No obstante, 
cuando el imputado opta por la defensa pública, ya sea voluntariamente o ante la imposibilidad de 
nombrar un abogado particular, el complemento al derecho humano referido adquiere una dimensión 
diferenciada del caso en que se trate de un abogado privado designado por el imputado, ya que 
tratándose de la defensa pública es legal que, en distintos momentos del proceso, se ejerza por más de 
un defensor público (persona física) en patrocinio de un mismo imputado, pues la asignación del 
defensor de oficio depende de la organización institucional de la defensoría pública correspondiente, sin 
que dicha circunstancia implique per se una transgresión al derecho humano de debida defensa. Sin 
embargo, lo anterior no implica que la asistencia por más de un defensor público a un imputado dentro 
de un mismo proceso pueda realizarse indiscriminadamente, toda vez que ha de procurarse la 
continuidad de la defensa y evitar sustituciones innecesarias, y únicamente en caso de no ser posible, 
el Juez debe verificar que el ulterior defensor público tenga conocimiento previo del asunto en el cual 
habrá de fungir como tal y que acepte y proteste el cargo conferido, así como que se informe al imputado 
de la asistencia de aquél, a efecto de salvaguardar el derecho humano señalado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017663  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LXXV/2018 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EL PLANTEADO CUANDO PREVIAMENTE 
EXISTIÓ UNA DECISIÓN DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN LA QUE DETERMINA QUÉ ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
CONOCER DEL ASUNTO. 
 
Conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 
115/2011, de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. ES INEXISTENTE CUANDO DERIVA DE LA APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 
QUE REGULAN EL TURNO DE ASUNTOS.", el conflicto competencial planteado entre Tribunales 
Colegiados de Circuito debe declararse inexistente cuando la Comisión de Creación de Nuevos Órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal previamente emitió una resolución en la que definió a qué órgano 
jurisdiccional corresponde conocer del asunto, pues esa determinación vincula a los involucrados y el 
Alto Tribunal no puede analizar su legalidad, al comprender cuestiones relacionadas con la aplicación 
de los Acuerdos Generales emitidos por el Pleno del Consejo aludido, que regulan el turno y la 
distribución de asuntos; aunado a que así se evita la dilación indebida en la resolución del caso, en aras 
de salvaguardar el derecho a la impartición pronta y expedita de justicia reconocido por el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017661  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.P.A.18 A (10a.)  
 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS DE QUERÉTARO. ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, RESPECTO DE SUS ACTOS RELATIVOS AL SERVICIO PÚBLICO DE SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE. 

 
Con base en las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 y 10 de junio de 2011, y 8 de febrero de 2012 concernientes, las 
primeras, a la ampliación de atribuciones de las autoridades para efectos del juicio de amparo y al cambio 
paradigmático en materia de derechos humanos, establecido en su artículo 1o., párrafo tercero y, la 
segunda, al reconocimiento del acceso al agua como un derecho fundamental, así como a la obligación 
del Estado de garantizarlo, previstos en el artículo 4o., párrafo sexto, del propio ordenamiento; aunado 
a que el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo vigente amplió el concepto de autoridad, por virtud 
de la extensión de sus atribuciones, se concluye que la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro reúne 
las características previstas en esta última disposición para considerarla como autoridad para efectos 
del juicio de amparo, pues conforme a los artículos 402, 472, párrafos primero y quinto y 439, párrafo 
primero, en relación con los diversos 419 a 426 y 441 del Código Urbano de la entidad, es un organismo 
público descentralizado y autoridad en materia del servicio público de suministro de agua potable, por lo 
cual, está constreñida a proteger el derecho fundamental de acceso al agua, y a garantizar la 
asequibilidad de ésta; de ahí que, al imponer al usuario actos relacionados con la contratación de ese 
servicio, éstos están revestidos de imperatividad, coercitividad y unilateralidad. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017660  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.10o.P.28 P (10a.)  
 
ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. ESTÁ FACULTADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN SIN 
NECESIDAD DE EXPRESAR QUE PREVIAMENTE LO INFORMÓ A SU REPRESENTADO 
(INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 110, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
El precepto mencionado establece que en cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar 
por sí o a través de su asesor jurídico, quien sólo promoverá lo que previamente informe a su 
representado, además de intervenir en igualdad de condiciones que el defensor. Luego, de una 
interpretación con base en el principio pro persona contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como semántica y sistemática con los numerales 2o., 10, 11 y 
458 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se concluye que el asesor jurídico está facultado 
para interponer el recurso de apelación sin necesidad de expresar que previamente lo informó a su 
representado, por las siguientes razones: a) el artículo 110, último párrafo, del código indicado, 
únicamente contiene la expresión "promover", distinto en alcance de "interponer", porque el primero 
implica impulsar el desarrollo o realización de algo, mientras que el segundo se refiere a la formalización 
de un recurso legal; b) los derechos a un debido proceso y de acceso a la justicia con los que cuenta la 
víctima, se garantizan con la interposición de los recursos que le permiten inconformarse con las 
determinaciones que le afecten; y, c) el principio de igualdad entre las partes que rige al sistema penal 
acusatorio, coloca al asesor jurídico en las mismas condiciones que el defensor para el ejercicio de los 
derechos de sus representados, entre ellos, la interposición de los medios de impugnación previamente 
establecidos. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA MOTIVACIÓN DE 
LA NECESIDAD DE CAUTELA PARA SU EMISIÓN, NO SE SATISFACE CON LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE LOS HECHOS DEL CASO CORRESPONDEN CON UN DELITO QUE AMERITA PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA. 
 
El artículo 141, fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales establece la posibilidad de 
que el Juez de Control, a solicitud del Ministerio Público, emita una orden de aprehensión contra una 
persona, cuando exista necesidad de cautela; sin embargo, la motivación de esa necesidad de cautela 
no se satisface con la circunstancia de que los hechos del caso corresponden con un delito que amerita 
prisión preventiva oficiosa, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues ello es un supuesto que será materia de una etapa posterior, una 
vez que se establezca la audiencia inicial y se vincule, en su caso, a proceso al imputado. De ahí que 
con independencia de que el delito amerite prisión preventiva oficiosa, ese requisito de necesidad de 
cautela debe justificarse de conformidad con el artículo 16, párrafos primero y tercero, de la Constitución 
Federal, por ser ésta una de las exigencias más importantes para preferir la orden de aprehensión, frente 
a otras formas de conducción del imputado al proceso. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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ACUERDOS CONCLUSIVOS EN MATERIA TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 69-C DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LOS REGULA, RESPETA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 

 
Los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como la Observación General No. 32 del Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre este último ordenamiento, reconocen el derecho 
humano de acceso a la justicia y los diversos a la igualdad de medios procesales ante los tribunales y a 
la imparcialidad en la administración de justicia. En estas condiciones, el artículo 69-C del Código Fiscal 
de la Federación, al regular los acuerdos conclusivos en la materia, no sólo respeta el derecho humano 
mencionado, sino que lo promueve con un mecanismo alternativo de solución de controversias, en tanto 
tiene como pretensión garantizar que los contribuyentes que cumplan con los requisitos establecidos 
para ello, regularicen su situación fiscal y resuelvan sus diferendos con el fisco, dándoles fin mediante 
una solución alternativa a la vía jurisdiccional, lo cual les permite que al solicitar y proponer un acuerdo 
conclusivo, gocen de la posibilidad de resolver un conflicto con la autoridad fiscalizadora, en un plano 
paralelo a la tutela judicial. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO AGRARIO QUE RESUELVE NO CALIFICAR DE LEGAL NI 
APROBAR EL CONVENIO CELEBRADO Y RATIFICADO POR LAS PARTES PARA CONCLUIRLO 
ANTICIPADAMENTE. CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN RECLAMABLE EN 
EL AMPARO INDIRECTO. 
 
Del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo se advierte que los actos emitidos en juicio, para ser 
calificados como de imposible reparación, necesitan producir una afectación material a derechos 
sustantivos, es decir, sus consecuencias deben ser de tal gravedad, que impidan en forma actual el 
ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o 
adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo, además de que deben recaer 
sobre derechos cuyo significado rebase lo puramente procesal o procedimental, según se trate, al 
lesionar bienes jurídicos cuya fuente no provenga exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables. Por 
su parte, el artículo 185, fracción VI, de la Ley Agraria dispone que en cualquier estado de la audiencia 
y, en todo caso, antes de pronunciarse el fallo, el tribunal de la materia exhortará a las partes a una 
composición amigable. Si se logra la avenencia, se dará por terminado el juicio y se suscribirá el convenio 
respectivo, el que una vez calificado y, en su caso, aprobado por el tribunal, tendrá el carácter de 
sentencia ejecutoriada. En consecuencia, el acuerdo dictado en el juicio agrario que resuelve no calificar 
de legal ni aprobar el convenio celebrado y ratificado por las partes para concluirlo antes del dictado de 
la sentencia, homologado con la figura del avenio, y ordena la prosecución del procedimiento, se ubica 
dentro de la categoría de actos de imposible reparación, reclamables en el amparo indirecto, pues esa 
desaprobación afecta materialmente el derecho fundamental a la administración de justicia pronta, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al impedir que el 
justiciable pueda hacer uso de una de las instituciones legales para terminar un proceso seguido ante 
un tribunal, en este caso, agrario, antes de que se dicte la sentencia; derecho fundamental que, 
evidentemente, tiene una naturaleza distinta a aquellos catalogados como formales o adjetivos, en razón 
de que la afectación de que se trata es actual y no depende de que llegue o no a trascender al desenlace 
del juicio, pues desde el momento en que se impide dar curso al convenio conciliatorio propuesto por las 
partes y ratificado ante el órgano jurisdiccional para poner fin anticipadamente a la controversia en la 
que se encuentran inmersas, es necesario verificar si la autoridad responsable cumple o no con su 
obligación constitucional de impartir justicia pronta, la cual no se limita a obligar al juzgador a que 
desahogue todas las etapas de un juicio en los términos y plazos que establezcan las leyes, sino 
también, a que vigile que un proceso jurisdiccional no dure más de lo estrictamente necesario. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
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ACTOS IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN. CUÁLES SON EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 114 Y 115 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 

 
Acorde con los preceptos mencionados, son impugnables ante el Juez de Ejecución: a) aquellos casos 
urgentes, como lo son las condiciones de internamiento de las personas privadas de su libertad que, de 
no atenderse de inmediato, quedaría sin materia la petición, entre otras, aquellas relativas a cuando se 
encuentre en riesgo la vida e integridad física del interno; b) las determinaciones emitidas por el director 
del centro penitenciario, en respuesta a una solicitud de la persona privada de su libertad, referente a la 
vulneración de sus condiciones de internamiento, ya sea, cuestiones de salud, lugar de reclusión, cambio 
de módulos, estancias, dormitorios, alimentación, entrega de vestimenta, emisión de tarjetas 
informativas o reportes médicos, entre otros, que se resuelvan en sentido contrario a los intereses del 
peticionario; y, c) las omisiones de dicha autoridad penitenciaria de atender la solicitud formulada por la 
persona privada de su libertad, en relación con esas cuestiones. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS EN RELACIÓN CON LAS 
CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. SON IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, POR 
LO QUE ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL SENTENCIADO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD DEBE AGOTAR ESTOS MEDIOS DE DEFENSA PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO. 

 
El juicio de amparo constituye un medio extraordinario para invalidar los actos de autoridad violatorios 
de derechos fundamentales, y está regulado bajo diversos principios, entre ellos, el de definitividad, el 
cual, de acuerdo con los artículos 107, fracción IV, de la Constitución General de la República y 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo, obliga al quejoso, por regla general, a agotar previamente a la 
promoción del amparo indirecto, los medios de defensa legales que la ley que rige el acto reclamado 
establece, a efecto de que, en su caso, pueda modificarse, revocarse o nulificarse. Por tanto, contra los 
actos emitidos por el personal del centro penitenciario en el cual el sentenciado compurga su pena, s in 
que se ubique en ningún supuesto de excepción al principio de definitividad, es improcedente el juicio 
de amparo, pues no constituye una resolución definitiva, dado que, acorde con el artículo 9, fracción IX, 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, dicha resolución es impugnable ante el director del centro en el 
que se encuentre recluida la persona privada de su libertad, mediante el procedimiento administrativo 
relativo a atender las solicitudes de las personas privadas de su libertad, referentes a la vulneración de 
sus condiciones de internamiento, ya sean cuestiones de salud, lugar de reclusión, cambio de módulos, 
estancias, dormitorios, alimentación, entrega de vestimenta, emisión de tarjetas informativas o reportes 
médicos, entre otros; y, si se trata de casos urgentes (como lo son las condiciones de internamiento que, 
de no atenderse de inmediato, quedaría sin materia la petición, entre otras, aquellas relativas a cuando 
se encuentre en riesgo la vida e integridad física del interno), son impugnables por cualquier medio ante 
las instancias correspondientes; de modo que, si la petición se resuelve en contra de los intereses del 
peticionario, o la autoridad penitenciaria omite atender la solicitud formulada por la persona privada de 
su libertad, el artículo 114 de la Ley Nacional de Ejecución Penal prevé su impugnación ante el Juez de 
ejecución, procedimientos que son tendentes a revocar o modificar el acto lesivo a los intereses de la 
persona privada de su libertad, y que atento al principio de definitividad, deben agotarse, previo a la 
promoción del juicio de amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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ACTOS O DETERMINACIONES EMITIDAS POR EL PERSONAL DEL CENTRO PENITENCIARIO EN 
EL QUE EL SENTENCIADO COMPURGA SU PENA. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, SON IMPUGNABLES EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO RESPECTIVO ANTE EL DIRECTOR DE DICHO CENTRO Y, EN CASOS 
URGENTES, POR CUALQUIER MEDIO ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

 
Acorde con el precepto mencionado, los actos o determinaciones emitidas por el personal del centro 
penitenciario en el cual el sentenciado compurga su pena, son impugnables ante el director del centro 
penitenciario en que se encuentre recluida la persona privada de su libertad, mediante el procedimiento 
administrativo relativo a atender las solicitudes de las personas privadas de su libertad, referentes a la 
vulneración de sus condiciones de internamiento, ya sean cuestiones de salud, lugar de reclusión, 
cambio de módulos, estancias, dormitorios, alimentación, entrega de vestimenta, emisión de tarjetas 
informativas o reportes médicos, entre otros y, en casos urgentes (como lo son las condiciones de 
internamiento que, de no atenderse de inmediato, quedaría sin materia la petición, entre otras, aquellas 
relativas a cuando se encuentren en riesgo la vida e integridad física del interno), por cualquier medio, 
ante las instancias correspondientes. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
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